
F 



¡ 

~ 
~ 

) 
'.,~,.> 

Ce 10r 

\ 
1 

1 

1 ' \.} 

) 
1 

/ 

Santia~o de los Caballeros 
Octubre 31 de 19~-ó . .. 

Genoral'.í.si1no .LaLel J . ri~ruj1.llo 1 . 
Prer1d en te Je :i. Hrnúblic a 
Saato Do~in~o,nº : . 

Honur ble ºeior Presidente: 

probada por ámbas Cirnaras, remi­

to a Ud . para los f.1nes constituc1onales, la ey e ue refor­

m& el inciso (e) del Articulo 11 de Ley sobre ~r€st os , Or­

den "Jecut1va Uo o~91 modificada por la ~o . 6'11 . -

Con sentimientos de 1, ~w s disi.1..n-

t:íuid& consJ.deracJ.ún, saluda a lJt . nuy etentai.t-nl.¡;,, 

~?~zfJabr 
Pres id en1.e del ~en 

1 
do . -
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e 1or 
tiguel n el Boca 

nti o de los C ballcros 
Octubre 31 de 1333. -

Presi~fnte de la u~~ara de Diputados 
Ciud a .. -

F.on . eñor Pres~dente ; 

viso u Ud , recib~ de su oficio 1139, 

adjunto al cual remite Ud . el royecto de Iey aue reforma 

el inciso (e) del rt . 11 de la Ley sobre Pré~tanos. Orden 

Ejecutiva No . 291 modificada por la? 1 ~ 671 . -

Pl~oeme particip rle, ue el 'en do 

&probó el menc.Lonado Proyecto de Ley y lo re;nitió al o­

der 'jecutivo para los finos constitucionaies . -

Muy 
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REPUBLICA DOMINICANA Santiago,OctÚbre 30 de 1933. 

PRESIDENCIA 

#.1139 . 

Al Señor 
Presidente del HonoSenado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: . 
Para los r1nes constitucionales,pláoeme 

remitirle,.aprobado por la cámara de Diputados ,el proyecto 
de Ley,iniciado por el Poder Ejecutivo , por el cual se re­
forma el Inciso(c)del Art.11 de la Ley sobre Préstamos . 

MA.M. 

Muy atentamente le saluda~ 

Dr.Juan Bta0Rui~1 
Diputado en funciones de,2"residente. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
--------- ------ --~ -----·--¡ 

i 
ticulo l.- ~ueda reformado del siguiente modo el inciso (o) del ¡ 

artioulo 11 de la Ley sobre préstamoa (Orden Ejecuttva número ! 
671, reformatoria de la número 291) : 

"(o)- Por efectuar la venta en pÚblica subasta hasta 

la adjud1cao1Ón final, el diez por ciento del 

producto de la venta, que se distribuirá asÍ4 

cuatro por ciento para el Tesoro pÚblioo; dos 

por ciento para el tesoro comunal, y cuatro por 

ciento para repartir entre el alcalde, el secre­

tario y el alguacil, en proporci6n de la mitad, 

un cuarto y un cuarto, respectivamente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la oémara de Diputados, en la o•iu­

dad de Santiago de los Caballeros, reside ncia accidental del Po- 1 

der Legislativo, a los treinta dÍas del mes de Octubre del año 

mil novecientos treinta y tres, año 900. de la Independencia y 

710. de l a Restauración.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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